
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2018 00608 00 
 
Por improcedente se niega la petición de corrección del oficio No. 1054 del 24 
de septiembre de 2020 dirigido al Parqueadero de la 69 de la Cor mediante el 
cual se comunicó el levantamiento de la medida cautelar, como quiera que no 
se cometió yerro alguno, puesto que el automotor embargado deberá 
entregarse a la persona que ostentaba su tenencia al momento de la captura.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  
 
 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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